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7 de febrero de 2000

(00-0452)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  BÉLGICA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:
Ministerium der Deutschprachigen Gemeinschaft
(Ministerio de la comunidad de habla alemana)
(Juristischer Dienst)  (Servicio jurídico)
Gospert 1-5
B-4700 EUPEN
Teléfono: +32 87 59 63.00
Fax: +32 87 55 28.91
Se indicará el organismo o autoridad encargado de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Normas de seguridad relativas principalmente a la protección contra
incendios y, en especial, a:

- la duración de la resistencia al fuego y el comportamiento ante éste de elementos de
construcción como techumbre, paredes exteriores, tabiques, techos, revestimientos,
murales, conducciones para cables, etc.;

- las instalaciones de ventilación y calefacción;
- las instalaciones de gas;
- los ascensores;
- los equipamientos de cocina.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proyecto de orden del
Gobierno de la comunidad de habla alemana sobre la homologación y la clasificación de los
hoteles.

6. Descripción del contenido:  El proyecto de orden especifica las condiciones de
construcción pertinentes en materia de seguridad para la puesta en servicio de hoteles y
establecimientos de alojamiento, en particular en lo concerniente a la seguridad contra los
incendios.

El proyecto de orden contiene también disposiciones específicas aplicables a los hoteles,
tales como los procedimientos de aprobación, denegación y retiro de la homologación de
hoteles, la clasificación de los establecimientos y la asignación de subvenciones.
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
El proyecto de orden constituye la aplicación del decreto de la Junta de la comunidad de
habla alemana de 9 de mayo de 1994 sobre los hoteles y establecimientos de alojamiento.
Se trata de imponer la observancia de las prescripciones de seguridad específica a los
explotadores de tales establecimientos para garantizar la seguridad de los usuarios de esas
infraestructuras.  Además, los hoteles deben recibir una aprobación especial si el explotador
y el establecimiento satisfacen ciertas condiciones.

8. Documentos pertinentes:           

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } 60 días

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:           

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:  CIBELNOR


